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Maletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en ios BOLETUIU OFICIALES se ha» de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCEUCIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A MD1TO AIAJL-

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán des reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros núm. 187 
que ha de servir de base á una Bibliote
ca popular á la Escuela de Instrucción 
primaria que dirige en Ajalvir (Madrid) 
D. Julián López Aragonés. 

Madrid 1.' de Agosto de 1871.-El 
Director general interino, Felipe Pi-
catoste. 

Lista de las obras á que se refiere la 
orden anterior. 

Nuevo método intuitivo racional di
recto de lectura, por D. S. L. Cabildo. 
Madrid, 1870. Una hoja. 

Silabario, por D. Toribio García. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

Manual de los niños, por el mismo. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 / 

Catecismo de la doctrina cristiana, 
por el P. Ripalda. Madrid, 1856. Un cua
derno en 24." 

Cartas sobre Religión, por el P. Gra-
try, traducción del Presbítero D. José 
Panadésy Poblet. Barcelona, 1870. Un 
volumen en 4.* 

La libertad religiosa y sus consecuen
cias, por A. H. G. Madrid, 1870. Un cua
derno en 4.* 

La gloria en el sentimiento, comedia 
infantil, por D. Gabriel Fernandez. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en 4 / 

Premio á la nobleza del corazón, por 
*l mismo. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 4/ 

Para el corazón, por el mismo. Quin
to edición. Madrid, IS70. Un volumen 
en 8/ 

Guia de la infancia, por el mismo. 
Madrid, 1870, Un vol. en 8 / 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D« Cayetano Collado y Tejada. Madrid, 
^68. Un vol. en 8 / 

Libro de discursos para los Profesores 
<je ambos sexos, por D. Gabriel Fernan-
í e z - Primera edición. Madrid, 1867. Un 
c uaderno en 8.' 

Estado actual y organización de la 
J^nanza de sordo-mudos y de ciegos. 

ejnoria, por D. Francisco Fernandez 
^ "labrille. Madrid, 1862. Un vol. en 4 / 

Memoria relativa á las enseñanzas es
peciales de los sordo-mudos y de los cie
gos, por D. Carlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8 / 

Tratado teórico y práctico para la en
señanza de la pronunciación de los sordo
mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con láminas. 

Discurso sobre la influencia de la edu
cación en la marcha y progreso de los 
pueblos, por D. Juan* Magaz. Barcelona, 
1855. Un cuaderno en 4.* 

Contestación á los artículos publica
dos en la Revista Católica impugnando 
una parte del discurso anterior, por el 
mismo. Barcelona, 1856. Un cuaderno 
en 4 / 

Curso de educación ó tratado de Filo
sofía moral, por D. Antonio Aguirrezá-
bal. Madrid, 1864. Un vol. en 4.* 

El Faro de la infancia, periódico de
dicado á los niños de ambos sexos. Año 
1 / Zaragoza, 1870. Un vol. en 8 / 

Los Niños, revista de educación y re
creo, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 
1870. Tres volúmenes en 4.° con gra
bados. 

Estudios sociales sobre la educación 
de los pueblos, por D. Domingo Fernan
dez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.* 

Breves páginas dedicadas á la educa
ción moral de sus hijos, por el Dr. Don 
Francisco A. y Rubio. Madrid, 1S62. Un 
vol. en 8.", cartón. 

De la organización de la enseñanza 
en general, por D. Santiago González 
Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4 / 

Almanaque de la Gaceta de Instruc
ción primaria para 1868. Lérida, 1867. 
Un cuaderno en 4.* 

Extracto de la ley de instrucción pú
blica, por D. Gabriel Fernandez. Octava 
edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.* 

Memoria sobre las Bibliotecas popu
lares, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1870. Un vol. en 8.* mayor. 

Memoria facultativa sobre los proyec
tos de Escuelas de Instrucción primaria, 
por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.* mayor con 
láminas. 

Catecismo de la Constitución demo
crática, por D. Vidal L. Colmenar. To
ledo, 1870. Un cuaderno en 16/ 

La Constitución española puesta en 
sencillo diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Octava edición. Madrid, 1870. Un 

| cuaderno en 8.* 

Cartilla para los electores, por D. Ni
colás Diaz de Benjumea. Madrid, 1865. 
Un cuaderno en 8.* 

Catecismo del pueblo, por D. José 
Marin Ordoñez. Albacete, 1869. Un vo
lumen en 8.' 

Decálogo político, por D. Armengol 
de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. en 8.' 

Derechos individuales. Discurso por 
D. Vicente Ibañez y Ferrando. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 4 / 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José María Patino. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 4.* 

Panteón nacional, por M. P . y P . 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por D. Santiago Ezquerra. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 4.* 

Colección de cuentos, por Carlos Ru
bio. Madrid, 1868. Un vol. en 8." 

Proverbios cómicos, por D. Ventura 
Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. Un volu
men en 8.* 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madrid, IS70. Un vol. en 8.* 

Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobre la moral y política de los 
jesuítas, traducción de D. Francisco de 
Paula Montejo. Madrid, 1846. Un volu
men en 8.* 

Del Ebro al Tiber, recuerdos por Juan 
García. Madrid, 1864. Un vol. en 8 / 

Juicio analítico del Quijote, escrito 
en Argamasilla de Alba, por D. Ramón 
Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4 / 

La estafeta de Urganda, por D. Nico
lás Diaz de Benjumea. Londres, 1861. 
Un cuaderno en 8.* 

Anuario de la provincia de Madrid 
formado de orden de la Diputación pro
vincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4 / 

Anuario administrativo y estadístico 
de la provincia de Madrid para 1868, 
publicado por acuerdo de la Excma. Di
putación provincial. Madrid, 1868-69. 
Un vol. en 4.* 

Compendio de Gramática castellana, 
por la Academia Española. Nueva edi
ción reformada. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.* 

Gramática española completa, por 
J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vol. en 8. 

Gramática de la lengua'castellana, por 
la Academia Española. Nueva edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volumen en 4.* 

Prontuario de Ortografía castellana 
en preguntas y respuestas, arreglado por 

la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.* 

Compendio de Ortografía española, 
por D. Tomás Hurtado. Madrid, 1852. 
Un cuaderno en 8.* 

Ortografía de la lengua castellana, por 
D. Joaquín Cuadrado y Retamosa. Cáce-
res, 1869. Un cuaderno en 8.* 

Prosodia ortográfica y catálogos de 
voces de dudosa acentuación y escritura, 
por el limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. 
Segunda edición. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.* 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Undécima edi
ción. Madrid, 1869. Un vol. en folio. 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan José Domínguez. Ma
drid, 1864. Un vol. en 4. ' 

Obras completas de P. Virgilio Marón, 
traducidas al castellano por D. Eugenio 
de Ochoa. Madrid, 1869. Un vol. en 4. a 

con un retrato grabado en acero. 
Rudimentos de Retórica y Poética, 

por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bil
bao, 1868. Un vol. en 8.* 

Colección de autores selectos, latinos 
y castellanos. Edición oficial. Madrid, 
1849-51. Tres vols. en 4 / (Tomos 2.*, 3.° 
y 5 / ) 

Colección de piezas selectas, formada 
de orden del Gobierno. Madrid, 1868. 
Dos vpls. en 4 / 

Curso de literatura general, por Don 
F. de Paula Canalejas. Madrid, 1868-69. 
Dos vols. Parte primera y segunda. 

Estudios literarios de D. A. Cánovas 
del Castillo. Madrid, 1868. Dos vols. en 4 / 

SermonesdelP. Capilla. Madrid, 1 8 4 6 . 
Dos vols. en 4.* 

Obras inéditas y no coleccionadas de 
D. José de Espronceda. Sevilla, 1869. Un 
cuaderno en 4.* 

Cuentos y fábulas de D. Juan Euge
nio Hartzembusch. Segunda edición. Ma
drid, 1862. Dos vols. en 12.' 

Inspiraciones y poesías selectas, por 
D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1866. 
Un vol. en 12.* con el retrato del autor. 

El libro de la patria, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 12/ 

Cien sonetos, porD. Manuel del Pa
lacio. Madrid, 1870. Un vol. en 8 / 

Ecos del Teide, poesías de D. José 
Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un volu
men en 8.* 

Discursos leídos ante la Real Acade
mia Española en la recepción pública de 
D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871, 
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Filosofía popular, programa, por P. J 
Proudhon, traducción de Pi y Margall 
Madrid, 1668. Un vol. en 8 / 

Estudio filosófico del hombre, por $f 
Dr. D. Francisco Alonso y Rubio. Ma
drid, 1S70. Un vol. ert$* 

La mujer bajo el p£Qto do vista filo
sófico, social y mora l jpor el mismo. Ma
drid, 1863. Un vol. EÁPI. ' * 

Apéndice al expediente universitario 
de D. Julián Sanz del Rio sobre El ideal 
de la humanidad para la vida. Madrid, 
1867. Un vol. en 8 / 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Sevilla, 
1868. Una hoja. 

Aritmética fácil, por R. A. Linova. 
Madrid, 18(&. :yn*ttíd efflfiian.-fi¿. I R 
landesa. 

Elementos tic Aritmética porD. J. M.. 
Yeves. Tercera edición.Tarragona, 186S. 
Un cuaderno en 8* 

Elementos<le Aiiméúr.a, por D. Sabi
no Alvarez de la Escosura. Segunda 
edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8." 

Opúsculo elemental de Aritmética y 
sistema métrico-decimal en verso, por 
D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8.* 

Aritmética completa, por D. José de 
Somoza y Llanos. Granada. 1867. Un 
cuaderno en 

Aritmética teórica y práctica, por D. 
Felipe Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 
1S67. Un cuaderno en'8.° 

Explicación del sistema métrico-deci-
mal, por D. Pedro Pablo Vicente. Novena 
edición. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.° 

El sistema métrico-decimal puesto al 
alcance de todos, por un Ingeniero. Se
gunda edición. Madrid, 186S. Un vol. 
e n S / 

Quintana. Segunda edición. Madrid, 1853, 
Un vol. en 8 / 

El propagador del sistema métrico-
decimal, por D. Trinidad Gutiérrez de 
la Cuesta. Madrid, 1S63. Una hoja. 

Tablas de correspondencia de las me
didas y pesas usadas hasta ahora en la 
provincia de Lugo con las del sistema 
métrico-decimal, por un aficionado. Lu
go, 1870. Un vol. en 8 / 

Tablas de reducción de las pesas y 
medidas legales de Castilla á lasmétrico-
deeimales, formadas de orden del Gobier-
no por la Comisión permanente del ramo. 
Madrid, 1863. Un cuaderno en 1." 

Principios y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, por D. Felipe Picatoste y 
Rodriguez. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 8.' 

Elementos de Matemáticas, por el 
mismo. Madrid. 1800. Dos tomos en un 
volumen en8."con grabados. 

Vocabulario matemático etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1862. Un volumen 
en 8.* I 

Geografía elemental y particular de 
España, por D. José Pilar Morales. Ma*, 
drid, 1868. Un vol. en S.° con 41 mapas. 

Reseña geográfica y estadística <ie Es
paña, por D. Fermín Caballero. Segunda 
edición. Madrid, IsOS. Un vol. en 8 / 

Nomenclátor de la provincia. 
La India en 1858, por 1). Luis Estra

da. Madrid, 1858. Un vol. en 4 / con lá
minas y un mapa. 

Mapa mural de España, por D. Joa
quín P. Rozas. Madrid. Cuatro hojas. 

Atlas geográfico universal. Barcelona, 
l#7t. Un vol. en 4 . ' , tela, con 18 mapas. 

Espartero, por Ernesto Liébanes. Ma
drid, 1868. Un cuaderno en 16.* 

Cartas á Lord Holland sóbrelos suce
sos políticos de España en la segunda 
época constitucional, poir T). Manuel José 

Memoria de los trabajos practicados y 
adquisiciones hechas para el Museo Ar
queológico Nacional, ,-por D. Juan de Dios 
i h - La Rada y Delgado^ ü. Juan de Mali-
bran. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4." 

Proguaoia de un curso de Física y Quí
mica, por I). M. Ramos. Tercera edición 
revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volumen en 8.' con láminas. 

Contestación á las preguutas de Fjsi-
ca y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera ed ic ión. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8.* 

Elementos de Física y Química, por 
1). M. Rumos. Madrid, 1871. Un vol. en 
8.' con ¡grabados. 

Almanaque meteorológico - agrícola 
•para el año de 1S58, por D. M. S. Metéo
ros'acuosos. Madrid, 1557. Un cu-.derno 

•fil mismo para lS59,ipor él mismo.— 
Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un 
cuaderno en 8 / 

El mismo para 1860, por el mismo.— 
Norioncs de Zoología. Madrid, 1859. Un 
cuaderno en 8. 

Programa de un curso de elementos 
de Historia natural, por D. M. "Ramos. . 
Madrid, 1862. Un vol. en 81" con láminas. 

Elementos de Historia natural, por el 
mismo. Segunda edición. Madrid, 1S65. 
Un vól. en 8.* con láminas y grabados. 

Descripción de un nuevo aparato para . 
descubrir el arsénico, por el Dr. D. Juan . 
Magaz. Barcelona, 1855. Un cuaderno 
en $." con grabados. 

Estudio botánico, médico, farmacéu- , 
tico y económico de las solanáceas, por 
D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, , 
1864. Un vol. en l. ' 

Curso de Botánica ó elementos de or-
gánográfia, fisiología, metodología y geo
grafía de las plantas, por el Dr. D. Mi
guel Colineiro. Segunda edición. Madrid, 
1871. Dos vols. en 4.* con grabados. 

Cartilla agraria, por D. Alejandro Oli
van. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8.* 

Manual de Agricultura, por el mismo. 
Nuexa edición corregida y aumentada. 
Madrid, 1860. Un vol. en S.', hojandesa. 

Fomento de la población rural, por 
D. Fermín Caballero. Tercera edición. 
Madrid, $64, Un vol. en 8."* mayor. 

Del guano, informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca de este abono. Madrid, K">0. Un cua
derno en 1. 

García Sanz. Madrid, 1863. Un volumen 
en 8." 

Tratado sobre la cria, aprovechamien
to y utilidad de los á n a d e s ó patos. MaJ 
drid, 1828. Un cuaderno en 8.' 

Tratado sombre las palomas. ':Cuarta« 
edición. ?*4idrtd, 1860. Un cuaderno 
en 8/ 

Censo Me la ganadería española en 

Cartas á un niño sobre la economía 
política, por D. M. Osorio y Bernard. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8 / 

Manual de economía política por Don 
Alejandro Olivan. Madrid, 1870. Un vo
lumen en s . \ holandesa, 

I muflí de economía política, por Don 
Joaq= te. Madrid, 1853. Un vohj-

El oidium, sus estragos y manera 
práctica de prevenirlos por medio del azu
frado metódico de la vid, por D. Juan 
Ruiz. Madrid, l>t'«2. Un cuaderno en folio. 

Manual de Selvicultura práctica, por | 
D. José García Sanz. Madrid. 1863. Un 
vol. en b.* 

Manual práctico de Horticultura, por 
el mismo. Madrid. !M>1. Un vol. en 8." 

Tratado completo sobre el cultivo de 
las moreras páralos gusanos de seda, por 
D.'fiusebio Ruiz de La Escalera. Tercera 
edición corregida y muy aumentada. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Manual para el cultivador de sedas, 
por D. José García Sanz. Madrid, l¡8ftL. 
Un vol. en 8.* 

Memoria sobre las industrias del lino 
y del cáñamo, por D. Germán Losada. 
Madrid, 1804. Un vol. en 8/ 

El tabaco 'habano, su cultivo, susvi-
clsittfdes y sus más afamadas vegas de 
Cuba, por D. Miguel Rodriguez Ferrer. 
Madrid, 1851. Un vol. en 8/ 

Manual de Piscicultura, por D. José 

1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4 / 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 

1830. Un cuaderno en 8." 
Traído;del ganado vacuno. Madrid, 

4 $ J » J > u b im. W 8 r l - T I lJL 
Diccionario doméstico, tesoro de las 

familias ó repertorio universal de conoci-
jnientos útiles, por D. Balbino Cortés y 
fócale*..Madrid, 1JBQ8- Un-vo). en folio. 

Memoria relativa á la Exposición uni
versal de Londres, por D. Uaraon T. Mu-

ióozídeLuna. Madrid, l$63. ;Un euaderno 
en-8. ' 

Almanaque DEL Museo de la Industria 
para L871. Madr id . 1870, Un vol..en 4 / 
con grabados. 

Manual del consumidor de gas, por 
Don «Franeisco de P. Rojas. Valencia, 
1862. Un cuaderno en 4.* con láminas. 

Breve narración y apuntes acerca de 
Ja utilidad y preparación del café, por Don 
Matías López y López. Primera edición. 
Madrid, 1S70. Un cuaderno en 8.' con el 
retrato del autor. 

Sucinta reseña y observaciones acar
ea del origen del chocolate, por el mismo. 
Segunda edición. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.° con el retrato del autor. 

Memoria sobre tintes y estampados 
por D. Ramón de Manjarrés. Madrid, 
1864. Un vol. en 8.° 

Memoria sobre las sustancias bitumi
nosas, por D. Cirilo Tornos. M a d r i d , 
1865. Un cuaderno en folio con láminas. 

Memoria sobre el material de ferro
carriles, por D. Juan B. Jiménez y Don 
Agustín Diaz Agero. Madrid, 1861. Un 
volumen en 8." 

Tratado de los proyectos de carrete
ras, por D. "Mauricio Garran. Madrid, 
IS02. Un vol. en 4." con láminas. 

Resumen del derecho mercantil ma
rítimo de España, por D. José Benito 
Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuader
no en 4.* 

Higiene y primeros socorros, por Don 
Gabriel Fernandez. Sexta ediccion. Ma
drid. isüS. Un cuaderno en 8.* 

Memoria sobre las viruelas en gene
ral, por D. Juan Nepomuceno Martínez. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.* 

Memoria sobre las ventajas y utilida
des del uso de la quina buena y perjuicios 
de la mala, por el Dr. D. Gregorio Baña
res. Madrid, 1807. Un vol. en 8.* 

Análisis del agua mineral de los ba
ños de Fuensanta, por el mismo. Madrid, 
1820. Un cuaderno en 4.° 

Memoria sobre las aguas minerales 
de la provincia de Madrid; por D. Ama-
lio Maestre. Madrid, 1S61. Un cuaderno 
en 4." 

Recuerdos históricos de la Corpora 
cion facultativa de los hospitales gene-
Íes de Madrid, por el Dr. D. Félix García 
Caballero. Madrid, 1865. Un cuaderno 
en 4." 

Anatomía patológica, por el Dr. Don 
Manuel José de Porto. Cuarta edición 
Cádiz, 1868. Un vol. en 8 / 

Memoria sobre los instrumentos de 
música presentados en la Exposición de 
Londres de 1S02, por D. Antonio Rome 
ro^Andía . Madrid, 1864. Un cuader
no en 4.* 

Protección y comunismo, por Federi
co Bastiat. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8 / 
¡j ^¡¡Maldito dinero!! por el mismo. Ma

drid, IS.")7. Un c u a d e r n o en 

Instituciones é impuestos de la Gran 
Bretaña é Irlanda, por Emilio Fisco y J. 
Vander Straeten, traducción de D. E\ 
del Vi l jur j J ) . £..;,I&;.filáWfcAMadrid, 
1867. Un vol. en 4." 

.ifisfcudio crítico y Catecismo de la 
i ciencia del crédito,-por;D. António'Aguir-
re^al.'-Valladolíd, VS6S.'TJn cuaderno 
en 4 / 

I )i!ercntes;clases dejjauperismo y su 
influencia en la sociedad. Discurso, por 
D. Juan Magaz y Jaime. Segunda edi
ción. Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.* 

La pena de muerte, por Vera. Traduc
ción de D. Ignacio Manrique Mañez. Se
villa, 1866. Un cuaderno en 4. ' 

Compendio de las Instituciones 'del 
Derecho canónico según el m étodo de Ca-
vallario, por D. Tomás Cervantes Ber-
mudez de Cañas. Cáceres, 1870. Un vo
lumen en 4.* 

Apuntes interesantes sobre las Islas 
Filipinas, por un español. Madrid, 1870.s 

Un vol. en 87 
Teoría general de la urbanización, por 

D. Ildefonso Cerda. Madrid, 1870. Dos 
volúmenes en folio. 

'Total: 155 obras, con 160 vols, y 4 
hojas. 

Madrid 1." de Agosto de 1871.-El 
Director general interino, Felipe Pica
toste. 

I:\1VERS1DAD CENTRAL. 

Tribunal.de oposiciones ú cátedras de G$o-
gra fia c Historia. 

Los opositores á las cátedras de Geo
grafía é Historia, vacantes en varios Ins
titutos de provincias, se servirán concur
rir el viernes 3 del actual, á las ocho y 
media de la noche, al salón de grados de 
la Facultad.de Filosofía y Letras de esta 
Universidad, á fin de continuar los ejer
cicios de oposición. 

Madrid 1/ de Noviembre de 1871.^ 
El Secretario del Tribunal, Gumersindo 
Laverde. 

DIRECCIÓN CENTRAL ÜE OBRAS PÚBLICAS, AGRI

CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de II de Mayo de 1870, esta 
Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que restan eje
cutar en el puente sobre el rio Fresser, 
carretera de Barcelona á Rivas, provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 84.279 pesetas 28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1? 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general Ue Obras públicas, s ¡ ' 
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Jueves 2 de Noviembre de i £ 7 i . • • 1 r-
t u í U l a en el local que,ocupa el Ministerio 
deVoineiito, y en Gerona ante el Gobcr-
n n , lor de la-provincia; hallándose en'ám-' 
^os puntos <le manifiesto, para conocí-' 
niiento'del publico, el presupuesto, condi-' 
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 1 

mente al adjunto móflelo; y la cantidad 
que ha1 de consignarse previamente como' 
garantía para tomar parte en esta subas- ' 
ta, será de 1.500 pesetas en dinero ó ac- ' 
ciones de cambios, Ó bien en efectos de -

la Deuda pública al tipo que les está t¿Á\¿: 

tSSatí por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al 3e 
su cotización en la Bolsa el fiia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que' 
acredite haber realizado el depósito del 
modo cfue previene la referida instruc
ción. 

'En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una según -
da'licitacion abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; st'én'dó'ía 
primera mejora por lo menos de 125 pe-' 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1871.-El 
Director general interino, Antonio Fer-
rer del Rio. 

Modelo de proposición. 

D. A. A., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que res
tan ejecutar en el puente sobre el rio 
Eresser, carretera de Barcelona á Rivas, 
provincia de Gerona, se compromete' á 
tomayá su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de pesetas. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de liis obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGHAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Sevilla y 
Viso del Alcor. 

1 .* El contratista se obliga á condu
cir a caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Sevilla á Viso del Alcor la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
Que de ellos partan para otros destinos. 

2.' La distancia de 25 kilómetros que 
emprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos; y las 

entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
8 egun convenga al mejor servicio. 

*. Por los retrasos cuyas causas no se 
J^tifiquen-debidiiniente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
^ulta de 5 pesetas por cada cuarto de ho

ra, y á la tercera falta de esta especie po- 5 
drá rescindirse el contrato,, abonando 
además dicho contratista los perjuicios' 
que se originen al Estado. 

4:' Tara el buen desempeño 'de esta : 

conducción deberá tener él contratista él ' 
número suficiente de caballerías mayo- 1 

res situadas en Ios-puntos más convenien
tes .le la linea, ajuicio del Administra
dor pr incipal dé Correos de Sevilla. 

5.' Es condición indispensable que ' 
los conductores de la correspondencia' 
sepan'leer y escribir. 

<'>.' Será responsable el contratista de 1 

la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7. 4 Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al ' 
precio establecido en el reglamento de ' 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer-' 
cer su acción contra la lianza y bienes 
de aquel. 

9.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción sesatisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Sevilla. 

:•' II / * •> 
10. El contrato durará cuatro años, 

contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar 'di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederee á nueva 
subasta; poro si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar poria tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no.se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente*una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubieraquiendo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en qué se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba.la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé él aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese! necesidad de 
suprimir la linea, el;Gobierno avisará al 
contratista con un .mes de anticipación 
paraique retire él servicio, sin que tenga' 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga-
ctta y Uoletin oficial de la provincia 
de'SevihVy por los demás medios acos-' 

tumbrados, y tendrá .lqgar ante el Go- I 
bernador de la provincia y Alcalde del' 
Viso del Alcor, asistidos del Administra
dor y subalterno de Correos de los propios 1 

puntos, él dia lGde Noviembre próximo 
'á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

1.1. El t\po máximo para el remate 
Bejcá la c an t i dad de 1.975pesetas anuales, 
np pudiendo admitirse proposición -flue^ 
exceda de está suma, ni considerarse en : 

¡tiempo alguno el rematmte con dere
cho á ninguna indemnizaér6#*en el poco 
probable caso de que resultasen equivo
cados enmasó en menos los datos oficia
les i[ue han servido pár¿» determinar la" 
distancia que separa entre si á los dos 
puntos extremos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Sevilla, ó en la Administración | 

de Rentas de Viso del Alcor, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, i 

la suma de IDO pesetas en metálico, .ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re-
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provin
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 21 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
ta á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los.pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

cMe obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Sevilla á Vi
so del Alcor y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechad.i. 

10. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la-aprobacion 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al I Gobierno. 1 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, seabrirá-enelactonue-> 
va licitación ¿ la vorpor espao» de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 1 

las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará él contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema-
tante'los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra-en el papel se
llado correspondiente para la Direcclrm 
general de Correos'y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
¡previo permiso del Gobierno. 

"Ü3.1 TEl rematante quedará sujeto á lo 
que previene él art. T).* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

•'•24. ' t ó qu ie ra que sean los resul
tados de las proposiciones qn-; se hagan, 
como igualmente la formay concepto de 
laisubasta, -queda isiempre reservada al 

¡Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre "en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Octubre de 1S71 . - E l D i 
rector general interino, .losédelaGuartiia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital 

En virtud de .providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, dictada ante mi en 
causa criminal que se sigue de oficio con
tra Silvestre Paz y Paz por lesiones á Ma
tías Aillon, se cita y emplaza al procesa
do, cuyo paradero se ignora, para (pie en 
el término de ocho dias desde la inser
ción en la Gaceta y Diario oficial de Avi
sos comparezca en este Juzgado y nom
bre Abogado y Procurador que le defien
dan en esta causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le serán nombrados de 
oficio. « 

Madrid 29 de Octubre de 1871.-Por 
mandado de su señoría, Pablo Gargantiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se llama, cita y emplaza á Doña Rita Va
lles, esposa de D. Juan Señe, cuyo domi
cilio actual se ignora, pero que hasta los 
primeros dias del presente mes ha vivi
do como criada doméstica al servicio de 
D. Juan Batyu, hahitante calle de Ensi
lla, ,núm. 8, bajo, para que en el térmi
no de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado, situado en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á prestar de
claración en causa criminal que por los 
delitos de atropello y hurto por ella de
nunciados se sigue por la Escribanía de 
D. Luis Escobar. 

Madrid 30 de Octubre de 1871.-El 
Escribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, de ,esta corte. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento afcinteStato de D. fluirán Cornejo 
y Touron, ocurrido en esta corte el día & 
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de Junio último, á fin de que los que so 
crean con derecho á heredarle comparez
can dentro del término de 20 días, con
tados desde la publicación del presente 
segundo y último edicto, á deducir sus 
reclamaciones en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, pues de lo con
trario les parará el perjuicio que haya lu
gar: y se advierte que hasta ahora recla
ma la herencia Doña María Nieves Tou-
ron, como madre de dicho finado. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1871.-Francisco García Franco.-Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

Por el presente, se llama á las perso
nas que se crean con derecho ¿ heredar 
á Pedro Duran Martin, natural y vecino 
que fué de Villavieja, correspondiente á 
este partido judicial, en donde_ falleció 
intestado el dia 15 de Junio de 1869, a 
fin de que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción de este edicto, 
comparezcan á usar del que se crean asis
tidos; advirtiendo que han solicitado se 
les declare herederos legítimos de aquel 
sus hijos Eleuterio, Genara'y Julián Du
ran Nuñez y que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Octubre 
de 1871.-Miguel Plácido Sierra. =-De su 
orden, Justo Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la venta de 
os solares del Pósito que á continuación 
se expresan por falta de licitadores, el Ex
celentísimo Ayuntamiento, como subro
gado en todos los derechos y acciones de 
la Sindicatura, ha acordado sacarlos nue
vamente á subasta con sujeción al mismo 
pliego de condiciones, y con rebaja de un 
30 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para las subastas anteriores. 

Manzana primera del terreno del Pósito. 

Un solar, que se distingue en el plano 
con el núm. 5: tiene su fachada á la calle 
nueva que partiendo del paseo de Reco
letos termina en otra que ha de practicar
se desde la de Alcalá en dirección para
lela próximamente al citado paseo: este 
solar mide una superficie de 559*37 me
tros cuadrados, equivalentes á 7.204*94 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 132.390*73 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 7: tiene su fachada :i la 
misma calle que el anterior; mide una 
superficie de 488*13 metros cuadrados, 
equivalentes *6.-287'33 pies cuadrados, 
y ha sido justipreciado en 112.22S93 pe-
Betas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 9: tiene, su fachada á la 
misma calle que los dos anteriores: mide 
una superficie de 428'4 metros cuadrados, 
equivalentes á 5.513*30 pies cuadrados, 
y ha sido justipreciado en 97.447'70 pe
setas. 

Otro «solar, que se distingue en el pla

no con el núm. 10: tiene dos fachadas» 
la primera á la misma calle que los ante
riores, y la otra a la nueva calle que ha 
de practicarse desde la de Alcalá, próxi
mamente en dirección paralela al paseo 
de Recoletos, formándose un challan en 
el encuentro de las dos fachadas; este so
lar mide una superficie de 440'76 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.672*3 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
104.224^82 pesetas. 

Manzana segunda. 

Un solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 11: tiene dos fachadas; la 
una, situada al O., es la del paseo de Re
coletos, y la otra, que mira al S., es la de 
la calle nueva que con vuelta á la ante
rior termina en otra proyectada próxima
mente en dirección paralela al citado pa
seo, formándose un challan en el encuen
tro de ambas fachadas; este solar mide 
una superficie de 551*44 metros, equiva
lentes á 7.102*72 pies cuadrados, y ha 
sido justipreciado en 134.241*41 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 12: tiene su fachada al 
paseo de Recoletos; mide una superficie 
de 486, 72 metros cuadrados, equivalen
tes á 6.269*14 pies cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 109.709'95 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 13: tiene dos fachadas; 
la una, situada al O., es la del paseo de 
Recoletos, y la otra, que mira al N. , la de 
la calle nueva que desde el citado paseo 
va á terminar en la plaza de la Indepen
dencia, formándose en el encuentro de 
ambas fachadas un chaflán; este solar 
mide |una superficie de 558,72 metros 
cuadrados, equivalentes á 7.196'50 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
131.754*46 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 14: tiene su fachada á la 
calle nueva que desde el paseo de Reco
letos va á terminar en otra proyectada 
próximamente en dirección paralela al 
citado paseo; mide una superficie de 
513*50 metros cuadrados, equivalentes á 
6.614*05 pies cuadrados, y ha sido justi
preciado en 99.541*45 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 15: tiene su fachada á la 
calle nueva que va á terminar en la plaza 
de la Independencia; mide una superficie 
de 553*75 metros cuadrados, equivalen
tes á 5.871*95 pies cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 104.632*44 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el 
plano con el núm. 16: tiene su fachada á 
la misma calle nueva que el solar núme
ro 14; mide una superficie de 443*31 me
tros cuadrados, equivalentes á 5.709*97 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 85.935*05 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 17: tiene su facha la ala calle 
nueva que va terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 
433*80 metros cuadrados, equivalentes á 
5.587*48 pies cuadrados, y ha sido justi
preciado en 84.091*58 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 18: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los solares núme
ros 14 y 16; mide uua superficie de 363'40 
metros cuadrados, equivalent.:sá 4.680*73 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en Ü9.1325*86 pesetas. 

Otro s¿ar, que se distingue en el pla
no con el núm. 19: tiene su fachada á la 
cal le que va á terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 
353*77 metros cuadrados, equivalentes á 

4.556*66 pies cuadrados, y ha sido justi
preciado en 68.577*74 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 20: tiene dos fachadas; la 
primera, situada al S., es la de la calle 
nueva que va desde el paseo de Recoletos 
a terminar en otra proyectada desde la 
de Alcalá, próximamente en dirección pa
ralela al expresado paseo, y la otra, si
tuada al E., la de la calle nueva proyec
tada desde la de)¡Alcalá en la dirección 
mencionada: este solar mide una super
ficie de 439*52 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.661*15 pies cuadrados, y ha si
do justipreciado en 95.107*32 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 21: tiene dos fachadas; 
una, que mira alN., es la situada en la 
calle que va desde el paseo de Recoletos á 
la plaza de la Independencia, y la otra, que 
mira al E., es la situada en la calle pro
yectada desde la de Alcalá, próximamen
te en dirección paralela al citado paseo; 
este solar mide una superficie de 395*74 
metros cuadrados, equivalentes á 5.097*26 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado en 
84.748'95 pesetas. 

Manzana cuarta. 

Un solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 32: tiene su fachada á la 
calle que partiendo del paseo de Recole
tos va á terminar en la plaza de la Inde
pendencia; mide una superficie de 404'14 
metros cuadrados, equivalentes á 5.205*45 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 64.677*72 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 33: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que el anterior; mide 
una superficie de 485' 12 metros cuadra
dos, equivalentes á 6.248*49 pies cuadra
dos, y ha sido justipreciado en 80.917'95 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 34: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 462'61 metros cua
drados, equivalentes á 5.958'57 pies cua
drados, y ha sido justipreciado en 75.078 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 35: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 440'82 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.677'90 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
70.547'41 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 36: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 419*73 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.406*25 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
64.334*38 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 37: tiene su fachada á 
la misma calle que los anteriores; mide 
una superficie de 401*72 metros cuadra
dos, equivalentes á 5.174*28 pies cua
drados, y ha sido justipreciado en 
58.857*44 pesetas. 

Las subastas de los expresados sola
res se verificarán en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á la una de 
la tarde, en los dias y forma siguientes: 

Dia 4 de Diciembre próximo, solares 
números 5, 7, 9 y 10; dia 5, solares nú-
raeros 11, 12, 13, 14 y 15; dia 6, solares 
números 16, 17, 18, 19, 20 y 21, y dia 7, 
los solares números 32, 33, 34, 35, 36 
y 37. 

kas subastas serán presididas por un 
Sr. Alcalde popular de distrito, designa
do por turno. 

Para ser admitido como licitador e9 
preciso acreditar ante el Sr. Presidente 
del acto de la subasta haber consignado 
en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento la cantidad equivalente al 5 p 0 r 

100 del importe total en que resulte valo
rado el solar que se desee adquirir. 

Se admitirán proposicionesá cada uno 
de los solares por las dos terceras partes 
de la valoración, con arreglo al pliego de 
condiciones que, juntamente con el plano 
general y el parcial de cada finca, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde primero interino, Vicente Taber-
nilla. «#¡ El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. 

Debiendo proveerse una plaza de prac
ticante segundo de una de las Casas de So
corro de esta capital, mediante pública 
oposición, los que se consideren dotados 
de conocimientos bastantes, asi teóricos 
como prácticos para el desempeño de 
esta plaza, podrán presentarse á firmar 
dicha oposición en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaria de mi cargo 
todos los dias no festivos, de una á tres 
de la tarde, desde el 1." de Noviembre 
próximo hasta el 15 inclusive del mismo 
mes, en cuyo dia y hora termina el plazo 
de admisión de firmas. 

Los ejercicios de oposición serán dos; 
el primero consistirá en responder á cin
co preguntas sacadas por suerte, y el 
segundo en preparar y aplicar los venda • 
jes ó apositos que se les ordene, ó en 
practicar alguna de las operaciones de 
Cirugía menor precedidas de la explica
ción anatómica correspondiente para 
juzgar asi de la aptitud teórica y prácti
ca de los opositores. 

Darán principio ios ejercicios cuando 
el Tribunal de censura lo determine, de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero, lo cual se anunciará oportunamen
te; y una vez terminados, se hará la pro
puesta de los tres opositores que, á jui
cio del Tribunal censor, resulten más me
ritorios. 

Madrid 25 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

A N U N C I O . 

TRASPORTES. 

Aviso á los carreteros de la provincia de 
Madrid. 

En la huerta que fué de las Salesas se 
admiten carros para el trasporte de las 
tierras del desmonte. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO. 

Calle de Fuencarral, 84. 
En esta dependencia se hace' toda 

clase de impresiones de lujo y económi
cas, asi para los editores y libreros, co
mo para las oficinas y particulares: tam
bién se imprimen, con la mayor breve
dad esquelas de defunción, de ofreci
miento y de invitación. 

Hay variedad de tipos, y los precios 
on arreglados. 

n MADRID.—1871. 
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